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Bogotá D.C., febrero 27 de 2026 
 
Señor(a) 
ANÓNIMO 
Publicar en Cartelera  
Bogota - D.C. 
 
REF: RESPUESTA AL SDQS 1098682026 
 
Cordial saludo,       

 

Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Distrital 652 de 2025 por medio del 

cual se expide el Decreto Único del Sector Movilidad la estructura organizacional de 

la Secretaría Distrital de Movilidad, donde, en su artículo 27 se determina para la 

Subdirección de Control de Tránsito, entre otras, las funciones de: “1). Ejecutar las 

políticas, planes, programas y proyectos relacionados con el control de 

tránsito y el transporte 2). Coordinar y ejercer el control de tránsito y 

transporte de los diferentes actores viales 3). Coordinar, hacer seguimiento y 

disponer de los recursos necesarios para los operativos de control; (…)” es 

pertinente mencionar que, de acuerdo con las competencias anteriormente 

comentadas, esta entidad tiene como objetivo verificar las condiciones de seguridad 

y cumplimiento de las disposiciones legales en materia de tránsito y transporte por 

parte de los diferentes actores viales a través de operativos de control desarrollados 

con la Seccional de Tránsito y Transporte de Bogotá y el Cuerpo de Agentes Civiles 

de Control de Tránsito y Transporte en la ciudad de Bogotá. 

 

De acuerdo con lo anterior, de conformidad con la Guía de Buenas Prácticas de 

Gestión  y Control de Tránsito y Transporte, en la cual se detalla la estrategia para 

priorizar, planificar, programar y hacer seguimiento a los operativos de control en la 

Ciudad,  la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte determina los sectores 

a intervenir a través de un proceso de análisis de información que parte de la geo 

referenciación de zonas o puntos en los que se han evidenciado problemáticas, para 

una posterior evaluación de criterios técnicos que permiten identificar por 
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proximidad de puntos las áreas críticas por localidad, y de esta forma establecer un 

nivel de prioridad para la programación de intervenciones, aunado a esto, el grupo 

operativo de la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte evalúa 

periódicamente la información, realiza el seguimiento y de esta forma conoce la 

evolución de las zonas intervenidas en un periodo de tiempo para establecer 

mitigación, eliminación y/o traslado de la problemática. 

 

Por otra parte, la ubicación, instalación y ejecución de las diversas actividades de 

control implementadas por la Secretaría Distrital de Movilidad están sujetas a las 

solicitudes realizadas por la comunidad e identificación de patrones de conducta 

que incentivan el desacato a las normas de tránsito y transporte por parte de la 

ciudadanía; es así como se clasifican por enfoque, siendo este componente el que 

indica que tipo de actividad de control es requerida. 

 

Así las cosas, la Secretaría Distrital de Movilidad en coordinación con la Policía 

Metropolitana de Tránsito SETRA-MEBOG y el Cuerpo de Agentes Civiles de 

Tránsito y Transporte CACTT ha realizado diferentes controles relacionados con la 

recuperación del espacio público de manera periódica en la CL 132 D # 127 - 00 de 

la localidad de SUBA, conforme a lo establecido en la Ley 769 del 2002 (Código 

Nacional de Tránsito Terrestre). 

 

A continuación, se presentan los resultados de imposición por UPL TIBABUYES 

realizados durante lo transcurrido del año 2025, dentro de los cuáles se evidencian 

sanciones que buscan romper los patrones de conducta de desacato a las normas 

de tránsito: 
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En consideración, en el análisis se utilizan dos variables para presentar los resultados de forma clara y 

diferenciada: la primera variable se denomina “Imposición por tipo de infracción”, y corresponde a la cantidad 

de sanciones filtradas, según cada código de infracción. La segunda variable, denominada “Total imposición”, 

agrupa el resto de los códigos de infracción no filtradas individualmente.  

Sin embargo, en lo concerniente al estacionamiento de vehículos en lugares 

prohibidos (segmento con restricción - zona verde – andén) en la CL 132 D # 127 - 

00 en la localidad de SUBA, aunando esfuerzos con la Policía Metropolitana de 

Tránsito SETRA-MEBOG y el Cuerpo de Agentes Civiles de Tránsito y Transporte 

CACTT, se informa que la solicitud será vinculada a las actividades de control 

operativas mediante OP- 282004 y su ejecución estará sujeta a la disponibilidad de 

recursos humanos y técnicos, buscando con ello romper patrones negativos de 

conducta y desacato a las normas de tránsito.  
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El resultado de los operativos realizados por la Policía Metropolitana de Tránsito 

será publicado en la página web de esta Entidad entrando a 

www.movilidadbogota.gov.co por Atención al Ciudadano, sección Consulta en Línea, 

luego en el aplicativo de “Consulta Operativos de Tránsito” ingresa el número de OP 

relacionado en el presente oficio cuyo link es: 

https://www.movilidadbogota.gov.co/resultados-operativos-de-transito 

Ahora bien, con relación a la ubicación de instalación o ejecución de cada actividad 

de control, es pertinente resaltar que estas se seguirán realizando en la zona del 

requerimiento conforme a la atención de las diversas problemáticas que se 

requieran intervenir; por tanto, los lugares o ubicaciones priorizadas varían por 

meses, días y hora.  

De acuerdo con la denuncia, “(…) colocar en altavoces música a alto volumen 

en un sector residencial(…)”, se informa que, de acuerdo con los lineamientos 

establecidos en la Ley 769 de 2002 "Por la cual se expide el Código Nacional de 

Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones", modificada por la Ley 1383 de 

2010 y actualizada por la Resolución No.3027 de 2010, “Por medio de la cual se 

actualiza la codificación de las infracciones de tránsito, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 1383 de 2010 y se adopta el Manual de Infracciones”, dentro 

de la cual se encuentra inmersa la infracción: 

 

“B.23. Utilizar radios, equipos de sonido o de amplificación a volúmenes que 

superen los decibeles máximos establecidos por las autoridades ambientales. De 

igual forma utilizar pantallas, proyectores de imagen o similares en la parte delantera 

de los vehículos, mientras esté en movimiento”. 

 

Por tanto, las conductas denunciadas que impactan negativamente la tranquilidad y 

descanso de los habitantes, están en contravía con lo señalado en el Código 

Nacional de Policía y Convivencia en sus artículos 26 y 31: 

 

http://www.movilidadbogota.gov.co/
https://www.movilidadbogota.gov.co/resultados-operativos-de-transito
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“Artículo 26. Deberes de convivencia. Es deber de todas las personas en 

el territorio nacional comportarse de manera favorable a la convivencia. Para 

ello, además de evitar comportamientos contrarios a la misma, deben regular 

sus comportamientos a fin de respetar a las demás personas, en el ejercicio 

de sus derechos y deberes ciudadanos, en su vida, honra y bienes, de 

conformidad con la Constitución Política y las leyes, y especialmente con lo 

dispuesto en la presente ley”. 

Artículo 31. Del derecho a la tranquilidad y a las relaciones respetuosas: 

El derecho a la tranquilidad y a unas relaciones respetuosas es de la esencia 

de la convivencia. Por ello, es fundamental prevenir la realización de 

comportamientos que afecten la tranquilidad y la privacidad de las personas. 

Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de 

Control de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier 

inquietud y solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

 
 
Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 
Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 27-02-2026 02:04 PM 
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